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la Ciudad Autónoma el local y material cedido cuya
propiedad corresponda a la Ciudad Autónoma en un
plazo máximo de un mes tras la comunicación del
acto.

Séptima.- El presente Convenio de Colaboración
se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, en virtud de lo establecido en dicho texto
legal.

Octava.-  La Ciudad Autónoma, a través de los
órganos se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas por el Centro
Proyecto Hombre previo conocimiento de los res-
ponsables del Centro.

Novena.-  Que para el seguimiento del presente
Convenio se constituirá una Comisión Paritaria de
ambas Instituciones, quienes designarán al efecto
dos miembros, y  que se reunirán al menos una vez
al mes.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes Fun-
ciones:

- El seguimiento del presente Convenio.

- Informe sobre el desarrollo de las actividades a
realizar por Proyecto Hombre, así como evaluación
anual de los servicios prestados por el Centro.

- Informe y consulta preceptiva a la misma en
relación a posibles incorporaciones de nueva activi-
dad y/o proyectos, necesidades de personal y pre-
supuestarias, etc.

- Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse
durante la vigencia del presente convenio.

Décima.- Cualquier duda en la interpretación del
Convenio será resuelta, previo informe no vinculante
emitido por la Comisión Paritaria de Seguimiento del
Convenio, por los Presidentes de ambas Institucio-
nes de común acuerdo.

Undécima.- Cualesquiera cuestiones litigiosas
que pudieran surgir entre las partes del presente
Convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribuna-
les de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Y en prueba de su conformidad con cuanto
antecede, las Partes Intervinientes firman el presen-

te documento, por triplicado ejemplar y a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

La presidenta de la SSVP "Virgen de la Luz"

Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

463.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN
PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICI-
TUDES CORRESPONDIENTES AL GRUPO
PRIMERO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS
ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA
DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCE-
SO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE
VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS
DEL CURSO 2010/2011.

El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Participación Ciudadana, mediante Orden número
160, de 17 de febrero de 2011, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución provisional
formulada por el Órgano Instructor, de fecha 17 de
febrero de 2011, VENGO EN ORDENAR la conce-
sión provisional de las ayudas económicas a los
solicitantes incluidos en el Grupo Primero, que
cumplen todos los requisitos para acceder a las
mismas, y la denegación de aquellos que no las
cumplen, cuyas respectivas relaciones se acom-
pañan.

De conformidad con lo previsto en la base 8.ª de
la convocatoria, se les concede un plazo de diez
días para la presentación de alegaciones, signifi-
cándose que de no exponerse alegaciones en el
plazo reglamentario la resolución provisional ten-
drá el carácter de definitiva.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el
Boletín Oficial de la Ciudad como notificación a los
interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2011.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.


